
SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2009, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la obra de “Construcción de la
Escuela Extremeña de la Roca Ornamental en Quintana de la Serena”.
Expte.: O-001/2009. (2009062522)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño Público de Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión Económica y Contratación.

c) Número de expediente: O-001/2009.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Construcción de la Escuela Extremeña de la Roca Ornamental
en Quintana de la Serena.

b) División por lotes y número: No.

c) Lugar de ejecución: Quintana de la Serena.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 16 meses.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe sin IVA: 1.819.884,67 €.

IVA: 291.181,55 €.

Importe total: 2.111.066,22 € (IVA incluido).

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.

Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación excluido el IVA.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Extremeño Público de Empleo. Servicio de Gestión Económica y
Contratación.

b) Domicilio: C/ San Salvador, 9.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 027332.

e) Fax: 924 027329. 
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7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: C; Subgrupo: Todos; Categoría: E.

b) Otros requisitos:

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del vigésimo séptimo (27) día
natural a partir del siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio. Si esta
fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil. Cuando
la documentación se envíe por correo, se deberá justificar la fecha de imposición
del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión
de la oferta mediante télex, fax (924 027329) o telegrama en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la documentación si es recibida
por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de la terminación
del plazo señalado en el anuncio. Transcurridos, no obstante, diez días siguientes a
la indicada fecha sin haberse recibido la documentación, ésta no será admitida en
ningún caso.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares y en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro de Documentos del SEXPE.

2.ª Domicilio: C/ San Salvador, 9.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

4.ª N.º de fax para notificar envío por correo: 924 027329.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses para
la adjudicación provisional a contar desde la apertura de las proposiciones de confor-
midad con el artículo 145.2 LCSP.

e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS: 

a) Entidad: Mesa de Contratación del Servicio Extremeño Público de Empleo.

b) Domicilio: San Salvador, 9.

c) Localidad: Mérida 06800.

d) Fecha: El cuarto día hábil desde la fecha de cierre de presentación de ofertas se realizará,
por parte de la Mesa de Contratación, la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a exponer en el tablón de anun-
cios del Servicio Extremeño Público de Empleo y en el Perfil del Contratante de la Junta de
Extremadura que figura en la siguiente dirección: http://contratacion.juntaextremadura.net
el resultado de la misma, concediéndose a los licitadores, en su caso, un plazo de tres
días hábiles para la subsanación de los errores declarados como tales. A partir de
dicho plazo se procederá, en acto público, a la apertura de ofertas económicas de las
empresas admitidas.

e) Hora: 9 horas.
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10.- OTRAS INFORMACIONES: 

El resultado de las Mesas de Contratación, así como las fechas de las sesiones de la
Mesa de Contratación serán comunicadas a través del Perfil del Contratante, pág. web:
http://contratacion.juntaextremadura.net

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cargo de la empresa adjudicataria. 

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será de
cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios de
licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines oficiales en
los supuestos a que se refiere el artículo 126 de la Ley de Contratos del Sector Público.

12.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

13.- PERFIL DEL CONTRATANTE (ART. 42 LCSP):

http://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 26 de agosto de 2009. La Secretaria General (P.D. R. 12/03/09, DOE n.º 57), M.ª
MERCEDES MARÍN DE LAS HERAS.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

RESOLUCIÓN de 12 de agosto de 2009, del Organismo Autónomo de
Recaudación y Gestión Tributaria, por la que se hace pública la convocatoria
para la provisión, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción
interna, de 1 plaza de Ingeniero Informático. (2009062482)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres número 148 de fecha 3 de agosto de 2009 se
publican íntegramente las bases de la convocatoria realizada por el Organismo Autónomo de
Recaudación y Gestión Tributaria para proveer mediante el sistema de concurso-oposición
por promoción interna, 1 plaza de Ingeniero Informático vacante en la Plantilla de Personal
Laboral Fijo del Organismo.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a contar desde el siguiente
a la publicación de este anuncio en el Diario Oficial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se publicarán únicamente en el
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón de anuncios del Organismo Autónomo
de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

Cáceres, a 12 de agosto de 2009. El Presidente del Organismo, JUAN ANDRÉS TOVAR MENA.
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